
En el mismo acto se ha aprobado la plantilla de perso-
nal y las bases de ejecución del presupuesto, compren-
siva de las normas sobre concesión de subvenciones al
amparo de la Ley de Cantabria por el Ayuntamiento de
Meruelo al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones (B.O.E. de 18 de noviem-
bre de 2003), así como la Ley de Cantabria 10/2006, de
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, cuyo artículo
3, establece el ámbito de aplicación subjetivo y determina
que dicha Ley es aplicable a las subvenciones otorgadas
por las entidades que integran la Administración local de
Cantabria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, (B.O.E.
de 8 de marzo de 2004), por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas locales,
se somete el expediente a información pública y audien-
cia de los interesados legítimos, en la Secretaría Munici-
pal por plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de Can-
tabria, durante los cuales podrá examinarse el Presu-
puesto aprobado inicialmente y presentar las reclamacio-
nes que se estimen oportunas. El Presupuesto se
considerará definitivamente aprobado, sin necesidad de
ulterior acuerdo del Pleno, si durante el citado plazo no se
hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el
Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

En cuanto a la consideración de interesados y los moti-
vos de las reclamaciones contra el presupuesto se estará
a lo dispuesto en el artículo 170 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo (B.O.E. de 8 de marzo de
2004), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas locales. 

Tendrán la consideración de interesados:
a) Los habitantes en el territorio de la respectiva enti-

dad local.
b) Los que resulten directamente afectados, aunque no

habiten en el territorio de la entidad local.
c) Los colegios oficiales, cámaras oficiales, sindicatos,

asociaciones y demás entidades legalmente constituidas
para velar por intereses profesionales o económicos y
vecinales, cuando actúen en defensa de los que les son
propios.

Unicamente podrán entablarse reclamaciones contra el
Presupuesto:

a) Por no haberse ajustado su elaboración y aproba-
ción a los trámites establecidos en esta ley.

b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento
de obligaciones exigibles a la entidad local, en virtud de
precepto legal o de cualquier otro título legítimo.

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con
relación a los gastos presupuestados o bien de estos res-
pecto a las necesidades para las que esté previsto.

Meruelo, 25 de septiembre de 2009.–El alcalde, Eva-
risto Domínguez Dosal.
09/14661

AYUNTAMIENTO DE RUENTE

Información pública de la aprobación inicial del ex-
pediente de modificación de créditos número 1/09.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el
día 25 de septiembre de 2009, ha aprobado inicialmente
el expediente de modificación de créditos nº 1 /2009. Se
expone al público en la Secretaría del Ayuntamiento
durante el plazo de quince días hábiles al objeto de que
los interesados legítimos presenten las alegaciones o
reclamaciones que estimen oportunas. De no presentarse
ninguna, se considerará elevado a definitivo el presente
acuerdo inicial.

Ruente, 28 de septiembre de 2009.–El alcalde, Jaime
Molleda Balbás.
09/14664

AYUNTAMIENTO DE RUESGA

Anuncio de aprobacion inicial del expediente de recono-
cimiento extrajudicial de créditos 1/2009.

El Pleno de esta Corporación, en sesión extraordinaria
celebrada el 10 de septiembre de 2009, aprobó inicial-
mente el expediente de reconocimiento extrajudicial de
créditos 1/2009. Dicho expediente estará de manifiesto al
público en la Secretaría del Ayuntamiento durante el plazo
de quince días, durante el cual los interesados podrán
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen
convenientes, de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales. Transcurrido dicho plazo sin que se
hayan presentado reclamaciones se considerará definiti-
vamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo.

Riva, 29 de septiembre de 2009.–El alcalde, Jesús
Ramón Ochoa  Ortiz.
09/14662

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES
MIERA-PISUEÑA

Anuncio de aprobación inicial del expediente de modifica-
ción de créditos número 2/2009.

Aprobado por la Comisión Gestora de la Mancomuni-
dad de Servicios Sociales “Miera-Pisueña”, en sesión
ordinaria celebrada el día 29 de septiembre de 2009, el
expediente de modificación de créditos número 2/2009,
en virtud de los dispuesto en los artículos 177 y siguientes
del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público en la Secretaría
del Ayuntamiento de Villacarriedo, sede de la Mancomu-
nidad, durante el plazo de quince días hábiles, al objeto
de que por los interesados presenten las alegaciones o
reclamaciones que estimen oportunas. De no presentarse
ninguna, se considerará elevado a definitivo el presente
acuerdo inicial.

Villacarriedo, 30 de septiembre de 2009.–El presidente,
Ángel Sainz Ruiz.
09/14663

MANCOMUNIDAD DE LOS VALLES DE SAJA
Y CORONA

Exposición pública de las cuentas generales de 2006,
2007 y 2008.

Las cuentas generales de los presupuestos generales
de esta Mancomunidad, correspondiente a los ejercicios
de 2006, 2007 y 2008, se exponen al público por el plazo
de quince días, durante los cuales y ocho días más, los
interesados podrán presentar reclamaciones, u observa-
ciones, todo ello a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo.

Cabezón de la Sal, 23 de septiembre de 2009.–El pre-
sidente, Celestino Fernández García.
09/14665

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Secretaría General

Notificación de incoación de expediente sancionador
número 145/09.

No habiéndose podido notificar al interesado a través
del Servicio de Correos el acuerdo de iniciación del expe-
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diente sancionador que se cita, se hace público el pre-
sente anuncio en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente: 145/09 - Nombre y apellidos:
Don Borja Herrera Blanco - Domicilio: Calle Ramón Ramí-
rez, nº 2 – 3ºC – Santa Cruz de Bezana.

«Vista la denuncia formalizada por agentes de la autori-
dad de la Policía Local de Santander en fecha 20 de junio
de 2009, en cuyo relato fáctico se hace constar que el
establecimiento sensaciones, cuyo titular es don Borja
Herrera Blanco - sito en C/ Perines, nº 35, de Santander y
con categoría «E» - se encontraba abierto al público en
las fecha y hora siguiente: 20-06-09 a las 6:00 horas con
40 clientes en su interior y teniendo en cuenta que los
hechos denunciados podrían ser constitutivos de una
infracción al régimen de horarios establecido en el artículo
4 del Decreto 72/1997, de 7 de julio (Boletín Oficial de
Cantabria nº 146, de 23.07.97), por el que se establece el
régimen general de horarios de establecimientos y espec-
táculos públicos y actividades recreativas, y conside-
rando:

Primero.- Que la infracción imputada se tipifica como
leve en el artículo 26.e) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero (Boletín Oficial del Estado nº 46, de 22 de
febrero) de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Segundo.- Que, de acuerdo con lo prevenido en el
artículo 28.1- a) de la precitada Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, las infracciones cometidas pueden ser san-
cionadas con multa de hasta 300,51 € por cada una.

Tercero.- Que, conforme establece el artículo 10 del
Decreto 72/1997, de 7 de julio, compete a esta Secretaría
General imponer las sanciones por la comisión de infrac-
ciones leves.

Por todo ello, y en mérito a los antecedentes y funda-
mentos expuestos, esta Secretaría General de la Conse-
jería de Presidencia y Justicia, en uso de las atribuciones
conferidas en el artículo 8 del citado Decreto 72/1997, de
7 de julio, y con arreglo a lo dispuesto en los artículos 11 y
13 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto (“Boletín
Oficial del Estado” nº 189, de 9 de agosto), que aprueba
el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la
Potestad Sancionadora

ACUERDA
1º.- Incoar procedimiento sancionador a don Borja

Herrera Blanco, en su condición de titular del estable-
cimiento sensaciones como presunto responsable de la
comisión de una infracción al régimen de horarios esta-
blecido en el artículo 4 del Decreto 72/1997, de 7 de julio,
tipificada como leve en el artículo 26.e) de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad
Ciudadana, pudiendo el interesado aportar cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estimen conve-
nientes y, en su caso, proponer prueba concretando los
medios de que pretendan valerse en el plazo de quince
días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación
del presente Acuerdo, así como examinar el expediente y
obtener copia de los documentos obrantes en el mismo en
la Sección de Juego y Espectáculos – dentro del citado
plazo, y en horario de 9,00 a 14,00 horas – ubicada en la
C/ Peña Herbosa, nº 29 de esta ciudad de Santander, con
la advertencia de que – transcurrido el citado plazo sin
que el interesado haya realizado sus alegaciones frente a
este Acuerdo de iniciación – el mismo podrá ser conside-
rado como propuesta de resolución, y sin perjuicio del
derecho que le asiste al presunto responsable para reco-
nocer voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso
el procedimiento se resolverá con la imposición de la san-
ción que proceda, quedando a salvo la posibilidad de
interponer frente a la misma los recursos pertinentes.

2º- Nombrar como Instructor del procedimiento a don
David Abascal Fernández, y como Secretaria del mismo a
Doña Carmen Fernández González, los cuales podrán ser

recusados por el interesado en los términos prevenidos en
los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (Boletín Oficial del Estado nº 285, de 27 de noviem-
bre), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cúmplase el presente Acuerdo y notifíquese al Instruc-
tor, al presunto responsable y al denunciante.

A partir de la publicación del presente anuncio queda
abierto un período de quince dias, durante el cual el inte-
resado podrá examinar el expediente en la Sección de
Juego y Espectáculos, C/ Peña Herbosa, 29 de Santan-
der, a los efectos de que pueda formular las alegaciones
que estime convenientes.

Transcurrido el período citado sin que se hayan presen-
tado alegaciones, al contenido de esta providencia de ini-
ciación, la misma podrá ser considerada como propuesta
de resolución.»

Santander, 25 de septiembre de 2009.–La secretaria
general, Jezabel Morán Lamadrid.
09/14499

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Citación para notificación de incoación de expediente san-
cionador número DVRG-50/09.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el Expediente sancionador DVRG-50/09 que
se tramita en esta Dirección General de Vivienda y Arqui-
tectura, no se ha podido notificar al interesado, D. JOSÉ
LUIS VARELA MORÁN en el domicilio señalado al efecto en la
Granja Poch nº 6, 1º B de Torrelavega.

Es por lo que, a través del presente anuncio, se les cita
para que comparezca en las oficinas de la Dirección
General de Vivienda y Arquitectura, sitas en la C/ Vargas
nº 53 8ª planta de Santander en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBI-
LES, contados desde el siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, en hora-
rio de nueve a catorce horas. Si no atiende este
requerimiento, la notificación se entenderá producida, a
todos los efectos legales, desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo para comparecer.

Acto a notificar:
- Incoación del expediente sancionador DVRG-50/09.
- Pliego de cargos.
Santander, 25 de septiembre de 2009.–El director

general de Vivienda y Arquitectura, Francisco Javier
Gómez Blanco.
09/14467

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Citación para notificación de incoación de expediente san-
cionador número DVRG-51/09.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el Expediente sancionador DVRG-51/09 que
se tramita en esta Dirección General de Vivienda y Arqui-
tectura, no se ha podido notificar al interesado, D. ENRIQUE
GONZÁLEZ SAIZ en el domicilio señalado al efecto en la
Granja Poch nº 6, 2º B de Torrelavega.

Es por lo que, a través del presente anuncio, se les cita
para que comparezca en las oficinas de la Dirección
General de Vivienda y Arquitectura, sitas en la C/ Vargas
nº 53 8ª planta de Santander en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBI-
LES, contados desde el siguiente a la publicación del pre-


